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Bogotá D.C.

Subsecretaria de Despacho 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO    
CL 36 No. 28 A - 41

Asunto: Respuesta Proposición 1266 de 2025
Radicación SDA 2025ER267442 del 10/11/2025
Citante: H.C. OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera 
atenta se da respuesta a las preguntas de competencia de la Entidad dentro de la Proposición 
No. 1266 de 2025 – Presupuesto 2026.

“3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando 
la distribución por sectores, programas y fuentes de financiación, así como las 
principales modificaciones introducidas.”

Se anexa el documento de anteproyecto para la vigencia 2026, junto con el reporte generado por 
el sistema de información BOGDATA, el cual contiene la información de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en los términos solicitados en la pregunta 3.

“6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de 
los proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades 
étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por comunidad 
étnica y por localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos 
durante la misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales como: 
número de beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del PDD 
“Bogotá Camina Segura” relacionadas con inclusión étnica.

Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 
indicando:
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica.
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b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias 
de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones 
presupuestales.”

En el marco de las Políticas Públicas Étnicas del Distrito Capital, la Secretaría Distrital de 
Ambiente ha incorporado el enfoque étnico diferencial para el cumplimiento de los productos 
competencia de la Oficina Asesora de Planeación, en articulación con las instancias consultivas 
correspondientes y de acuerdo con la normatividad vigente.

Asimismo, se han destinado recursos específicos orientados a la inclusión de estos enfoques. A 
continuación, se presenta el consolidado presupuestal correspondiente a la vigencia 2025, con 
corte al 31 de octubre:

Proyecto de inversión Comunidad       Personal 
contratado

Programado a 31 de 
diciembre de 2025

Ejecutado a 31 de 
octubre de 2025

Indigena 1 26.237.033 21.271.033

Rrom 2 31.147.466 19.902.467
8054 - Fortalecimiento de la planeación y 

gestión del conocimiento ambiental 
Bogotá D.C

Palanquera 1 30.633.333 23.281.333

TOTAL 4 88.017.833 64.454.833
Fuente: Oficina Asesora de Planeación

Durante la vigencia 2025, los principales resultados se concentraron en la ejecución de 
actividades orientadas al cumplimiento de la incorporación del enfoque étnico diferencial en 
diversos instrumentos, de acuerdo con los siguientes productos establecidos en los planes de 
acción de las diferentes políticas étnicas:

 Política Pública para y del Pueblo Rrom en Bogotá D.C.

o Producto 11.1.2: Desarrollo del Componente de Enfoque Diferencial Étnico Rrom 
(y demás pueblos étnicos) en la actualización de la Política Pública Distrital de 
Educación Ambiental, concertado con las instancias Consultivas Distritales 
correspondientes, conforme a la normatividad vigente. Este producto contó con 
una meta programada para el 2024 del 30 %, la cual se cumplió conforme a los 
acuerdos establecidos con el pueblo Rrom en el marco de los espacios de 
concertación.

Para la vigencia 2025 se ha avanzado en el proceso de contratación de dos 
referentes y/o representantes del pueblo Rrom, quienes se encuentran aportando 
desde su conocimiento y experiencia a la incorporación del enfoque diferencial 
étnico en la actualización de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental 
(PPDEA). Conjuntamente, se formuló una estrategia de participación que permitirá 
la captura de información y la orientación para involucrar el enfoque étnico en los 
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procesos de formación y participación en el marco de la Política Pública de 
Educación Ambiental.

o Producto 11.1.4: Elaboración de lineamientos técnicos para la incorporación del 
enfoque étnico Rrom en las Comisiones Ambientales Locales de Kennedy y 
Puente Aranda, mediante procesos participativos y de concertación. Este producto 
cuenta con una meta programada para el 2025 del 50 %, la cual se ha cumplido 
conforme a los acuerdos establecidos con el pueblo Rrom en el marco de los 
espacios de concertación.

Para la vigencia 2025 se ha avanzado en la elaboración de mecanismos de 
participación que buscan garantizar el reconocimiento de sus derechos colectivos 
y la inclusión de sus perspectivas culturales en la gestión ambiental del Distrito. 
Estos procesos se orientan hacia la construcción de los lineamientos técnicos, lo 
que constituye una herramienta fundamental para fortalecer la participación de las 
comunidades étnicas en los espacios de decisión ambiental. Con estos insumos, 
se ha avanzado en la definición de los objetivos, alcance y metodología del 
lineamiento.

 Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en Bogotá D. 
C. 2024-2036

o Producto 6.3.4: Formulación de lineamientos técnicos de inclusión del enfoque 
étnico diferencial palenquero, diseñados e implementados en los planes, 
programas y proyectos del Sector Ambiente, en concertación con el espacio 
autónomo Kuagro Mona ri Palenge andi Bakatá. Este producto cuenta con una 
meta programada para el 2025 del 10%, la cual se ha cumplido conforme a los 
acuerdos establecidos con el pueblo Palenquero en el marco de los espacios de 
concertación.

Para la vigencia 2025 se ha avanzado en la construcción de herramientas que 
permitan la captura de información sobre la percepción, necesidades y 
expectativas del pueblo palenquero, que sirva como insumo orientador para la 
construcción del lineamiento. De manera paralela, se ha avanzado en la 
elaboración del documento base, desarrollando apartados correspondientes a la 
introducción, justificación, objetivos, alcance, marco normativo y marco 
conceptual, los cuales constituyen la estructura inicial del lineamiento y orientan 
su enfoque diferencial étnico.

 Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 2024-2035

o Producto 1.4.13. Diseño, implementación y seguimiento de los componentes y 
líneas estratégicas ambientales del Plan de Vida a partir de una ruta metodológica 
concertada con la Comunidad Muisca de Bosa, en el marco de la territorialidad del 
Pueblo Muisca. Este producto contó con una meta programada para el 2024 del 
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30 %, la cual se cumplió conforme a los acuerdos establecidos con el pueblo 
indígena en el marco de los espacios de concertación.

Para la vigencia 2025 se envió la primera versión de la matriz de seguimiento del 
plan de vida a la comunidad indígena Muisca de Bosa para su revisión y 
retroalimentación, a la fecha la Oficina Asesor de Planeación de la Secretaría 
Distrital de Ambiente se encuentra a la espera de las observaciones de dicha 
matriz.

 Se pactaron los acuerdos protocolizados de consulta previa con el Cabildo Indígena 
Muisca de Bosa en el marco de la actualización del Plan de Manejo Ambiental (PMA) de 
la Reserva Distrital de Humedal de Tibanica, ubicada en la localidad de Bosa. Y se adoptó 
por medio de la Resolución 908 de 2025 la actualización PMA de esta área protegida.

Estas acciones han permitido fortalecer la participación y el reconocimiento de los pueblos 
Indígena, Rrom y Palenquero en los procesos de planeación, concertación y gestión ambiental 
del Distrito, garantizando la inclusión de sus visiones culturales y territoriales en la toma de 
decisiones.

Proyección para la vigencia 2026: para la vigencia 2026, la Secretaría Distrital de Ambiente 
proyecta mantener y fortalecer el enfoque étnico diferencial en la gestión ambiental, con una 
inversión estimada similar a la de 2025. Como estrategias de mitigación, se prevé fortalecer los 
mecanismos de cooperación técnica, la planeación anticipada de los procesos de concertación y 
el seguimiento conjunto con las instancias consultivas étnicas.

De otra parte, durante 2025, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de 
Participación, Educación y Localidades (OPEL), contrató un equipo étnico interdisciplinario de 12 
personas: 3 sabedores indígenas (representantes de los pueblos Ambika Pijao, Uitoto y 
Yanacona), 2 profesionales y 2 sabedores del pueblo Rrom Gitano, 1 referente palenquero, 1 
referente raizal y 3 profesionales vinculados a las comunidades negras y afrocolombianas.

Adicionalmente, en el marco del Capítulo Muisca del CONPES 37 y del Plan Decenal de Vida, la 
Entidad se encuentra actualmente en proceso de contratación de 14 personas pertenecientes a 
los Cabildos Muiscas de Suba y Bosa, para lo cual se destina una inversión aproximada de 
$100.000.000.

A través de sus funciones, este equipo implementó actividades de educación ambiental con 
enfoque étnico-diferencial y respaldó procesos de participación ciudadana, contribuyendo al 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en los CONPES 37, 38, 39 y 40.

Las intervenciones se desarrollaron en 20 localidades del Distrito y comprendieron más de 100 
actividades entre talleres, procesos de formación, espacios comunitarios y acciones de educación 
ambiental. Como resultado directo de estas acciones se registró la participación de 7.906 
personas, desagregadas de la siguiente manera: 6.053 integrantes de comunidades negras y 
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afrocolombianas, 1.536 personas indígenas, 155 raizales, 123 pertenecientes al pueblo Rrom 
Gitano y 39 Palenqueros.

Estas cifras reflejan el alcance y la pertinencia del trabajo territorial realizado por la OPEL, que 
busca fortalecer la apropiación del territorio y del cuidado ambiental y garantizar enfoques 
diferenciados y respetuosos de los saberes y prácticas culturales de los pueblos y comunidades 
del Distrito.

Finalmente se adjunta documento Excel que relaciona nombres y presupuesto (programado y 
ejecutado) de los proyectos de inversión dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas 
(Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025.

“7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 49, 
51, 144, 201, 202, 215, 218, 219, 265, 268, 298 del Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”

Una vez revisado el Acuerdo 927 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina 
Segura”, a continuación, se relacionan los proyectos de inversión de los artículos en los que la 
Secretaría Distrital de Ambiente es competente: 

Para el artículo 201. Políticas públicas distritales, y para el artículo 202. Planes de Acción de 
Políticas Públicas Étnicas, se tiene lo siguiente: 

Proyecto Nombre del Proyecto de inversión

8054 Fortalecimiento de la planeación y gestión del conocimiento ambiental Bogotá D.C.

Para el artículo 265. Metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo, los proyectos son:

Proyecto Nombre del Proyecto de inversión 

7961 Fortalecimiento de la apropiación social del conocimiento para la resiliencia climática en Bogotá D.C.

7977 Fortalecimiento de la capacidad en la Gestión Legal Ambiental de la SDA Bogotá D.C.

8007 Fortalecimiento Institucional para la gestión ambiental Bogotá D.C.

8011 Fortalecimiento en la Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental a los Recursos Naturales y la 
Estructura Ecológica Principal en Bogotá D.C.

8017 Incorporación de criterios de ecourbanismo, producción y consumo sostenible en Bogotá D.C.

8054 Fortalecimiento de la planeación y gestión del conocimiento ambiental Bogotá D.C.
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Proyecto Nombre del Proyecto de inversión 

8061 Fortalecimiento de la gestión de TI en la Secretaría Distrital de Ambiente Bogotá D.C.

8086 Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región 
ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C.

8121 Mejoramiento de la calidad del Aire, Auditiva y Visual, construyendo una ciudad más justa y saludable 
en Bogotá D.C

“8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en 
cumplimiento a las metas 32, 34, 58, 89, 99, 113, 119, 124, 127, 129, 142, 407 
dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.

Una vez revisado el Anexo 4 del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas del Distrito Capital 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, nos permitimos informar que 
las metas allí referidas no fueron asignadas a la Secretaría Distrital de Ambiente en la formulación 
del Plan Distrital de Desarrollo, por lo cual no se contempló su ejecución ni el presupuesto 
correspondiente dentro de las competencias de esta entidad.

“14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el 
año 2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias 
futuras en 2026.”

En la vigencia 2024 no se ejecutaron recursos asociados a Vigencias Futuras. En cuanto a la 
vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Ambiente ejecuta rubros y proyectos con cargo a 
Vigencias Futuras, los cuales se relacionan a continuación:

RUBRO – PROYECTO Pesos corrientes 
VF 2025

FUNCIONAMIENTO $ 1.657.747.799

Mensajería - O21202020060868021 - Servicios locales de mensajería nacional $ 96.544.070

Transporte - O21202020060464114 - Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros $ 19.031.000

Vigilancia - O2120202008058525 - Servicios de protección (guardas de seguridad) $ 1.542.172.729

INVERSION $ 34.589.734.123
8054 / BPIN 2024110010058 / Fortalecimiento de la planeación y gestión del conocimiento 
ambiental Bogotá D.C $ 104.038.000

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la secretaria distrital de 
ambiente.

$ 104.038.000

7961 / BPIN 2024110010032 / Fortalecimiento de la apropiación social del conocimiento para 
la resiliencia climática en Bogotá D.C. $ 1.349.744.030
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RUBRO – PROYECTO Pesos corrientes 
VF 2025

Prestar el servicio de mensajería física y de correo certificado para la admisión, recibo y envío físico 
de la correspondencia generada por la Secretaría Distrital de Ambiente. $ 182.485.030

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

$ 1.167.259.000

8017 / BPIN 2024110010013 / Incorporación de criterios de ecourbanismo, producción y 
consumo Sostenible en Bogotá D.C. $ 266.440.000

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

$ 266.440.000

8086 / BPIN 2024110010074 / Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de 
los socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio 
climático Bogotá D.C.

$ 20.564.314.885

Prestar los servicios para la toma de muestras y análisis en laboratorio para el monitoreo de calidad 
y cantidad del recurso hídrico de la ciudad de Bogotá y sus factores de impacto. $ 880.052.647

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

$ 2.575.583.000

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada, para las sedes de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. $ 17.108.679.238

8011 / BPIN 2024110010060 / Fortalecimiento en la evaluación, seguimiento y control 
ambiental a los recursos naturales y la estructura ecológica principal en Bogotá D.C $ 8.174.644.218

Contratar los servicios de la operación administrativa para el funcionamiento de manera integral del 
centro de atención, valoración y rehabilitación de flora y fauna silvestre de la secretaría distrital de 
ambiente.

$ 4.154.616.016

Prestar el servicio de mensajería física y de correo certificado para la admisión, recibo y envío físico 
de la correspondencia generada por la Secretaría Distrital de Ambiente. $ 98.926.300

Prestar los servicios para la toma de muestras y análisis en laboratorio para el monitoreo de calidad 
y cantidad del recurso hídrico de la ciudad de Bogotá y sus factores de impacto. $ 1.362.012.902

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

$ 1.719.393.967

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

$ 839.695.033

8121 / BPIN 2024110010078 / Mejoramiento de la calidad del Aire, Auditiva y Visual, 
construyendo una ciudad más justa y saludable en Bogotá D.C $ 4.130.552.990

Suscribir un contrato de Fiducia Mercantil con el objetivo de constituir el "Fondo distrital para la 
promoción del ascenso tecnológico de volquetas y del parque automotor que preste el servicio de 
carga, y que cuente con peso bruto vehicular igual o inferior a 10.5 toneladas", establecido en el 
artículo 32 de la Ley 2169 de 2021, mediante la creación de un patrimonio autónomo.

$ 3.000.000.000

Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros y de carga para 
el desarrollo de las actividades misionales y de inversión que adelante la Secretaría Distrital de 
Ambiente

$ 723.193.000
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RUBRO – PROYECTO Pesos corrientes 
VF 2025

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada, para las sedes de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. $ 407.359.990

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS $ 36.247.481.922
Fuente: Oficina Asesora de Planeación

Respecto a la pregunta sobre las entidades que harán uso de las vigencias futuras en 2026, nos 
permitimos manifestar que la Secretaría Distrital de Ambiente hará uso de dichas vigencias en la 
vigencia 2026.

“ii) Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y 
como se destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de 
los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025.”

La Secretaría Distrital de Ambiente no es competente para trasladar recursos a ninguna otra 
Entidad.

“20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se 
están ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, 
destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación.”

A continuación, se relacionan los proyectos de cooperación internacional que actualmente se 
encuentran en ejecución:

BID Economía circular 

 Rubro: El presupuesto total del proyecto es de USD 660.000 
 Destinación: El presupuesto se divide en tres partes: USD 360.000 para la ejecución de 

3 componentes, auditoría y evaluación final, a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
USD 200.000 para el estudio de brecha (GAP Report) para Chile y Bogotá, a cargo del 
BID. USD 100.000 como contrapartida de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 Proyecto y programa: Proyecto de inversión: 8017 - Incorporación de criterios de 
ecourbanismo, producción y consumo sostenible en Bogotá D.C. Programa 25 del PDD: 
Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad.

 Vigencias del proyecto: El proyecto tiene vigencia hasta el 28 de enero de 2026. 

AVANTIA

 Rubro: El presupuesto total del proyecto es de € 1.685.340,94
 Destinación: El presupuesto se divide entre todos los socios del proyecto. El valor 

correspondiente a la ejecución de Bogotá es: € 994.219,9. A la Secretaría Distrital de 
Ambiente se le fue asignado un total de € 373.584,54 y a la Secretaría Distrital de 
Movilidad un valor de € 994.219,68
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 Proyecto y programa: El proyecto busca apoyar la implementación de estrategias para 
fortalecer la medición de calidad del aire en la ciudad de Bogotá y la equidad de género 
en el sector transporte de Bogotá. 

 Vigencias del proyecto: El proyecto estará vigente hasta marzo de 2026. 

APEX

 Rubro: Asistencia técnica no reembolsable
 Destinación: Política Pública de Acción Climática
 Proyecto y programa: APEX es una herramienta que facilita la identificación de 

inversiones climáticas con potencial de reducir las emisiones de GEI de la ciudad. APEX 
ayuda a Bogotá a priorizar las intervenciones con mayor impacto, conocer sus costos 
(directos e indirectos) e identifica mecanismo de financiamiento innovadores para 
ejecutarlas. APEX abarca 3 sectores: agua y aguas residuales, transporte, entorno 
construido y energía y la gestión de desechos sólidos.

 Vigencias del proyecto: La asistencia técnica tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 
2026.

BREATHE CITIES

 Rubro: Asistencia técnica no reembolsable 
 Destinación: Breathe Cities es una iniciativa global de Bloomberg Philanthropies, C40 

Cities y el Clean Air Fund, que busca reducir la contaminación del aire en un 30% para 
2030 en las ciudades participantes. A través de Breathe Bogotá se están implementando 
8 acciones estratégicas.

1. Apoyo a la implementación de las ZUMA, comenzando con la ZUMA Bosa-Apogeo, 
fortaleciendo la capacidad de la ciudad para medir los impactos en equidad, salud y 
ambiente derivados de la ZUMA a través una batería de indicadores, metodología 
de evaluación de impactos y una herramienta de monitoreo. 

2. Fortalecimiento del sistema de monitoreo de calidad del aire, evaluando la red actual 
y apoyando en la expansión de la red de microsensores para tener datos en tiempo 
real y tomar decisiones basadas en evidencia.

3. Aceleración en la transición limpia en transporte escolar, mediante la 
implementación de soluciones innovadoras para la movilidad sostenible de niños y 
niñas, promoviendo la movilidad activa (bicicleta y caminata) y los buses escolares 
eléctricos para reducir la exposición de esta población a contaminantes.

4. Estrategias para promover la transición de motocicletas y ciclomotores hacia 
tecnologías cero emisiones.

5. Fortalecimiento de los mecanismos de prevención, gestión y monitoreo de incendios 
forestales en Bogotá, para integrarlos al Plan Aire 2030.
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6. Cuantificación de impactos en calidad del aire de maquinaria y vehículos del sector 
de la construcción y definición de acciones para adoptar tecnologías más limpias en 
obras públicas y privadas.

7. Desarrollo de una herramienta geográfica y generación de datos de exposición a la 
contaminación en distintos contextos urbanos y socioeconómicos, para la 
estimación y análisis de los impactos en salud y bienestar, relacionados con la 
contaminación del aire con un enfoque de equidad.

8. Apoyo en la comunicación y sensibilización sobre calidad del aire y compartir las 
experiencias de Bogotá a nivel local y global. 

 Proyecto y programa: Apoya el Plan Aire para reducir la contaminación, mejorar la salud 
pública y mitigar el cambio climático, y así alcanzar los objetivos de la OMS para 2030

 Vigencias del proyecto: La asistencia técnica tendrá vigencia hasta diciembre de 2026 

MOU:
Traffic International 

 Rubro: Asistencia técnica
 Destinación: Fortalecimiento institucional en la prevención, control e investigación del 

tráfico ilegal de fauna silvestre en Bogotá.
 Proyecto y programa: Implementar 1 estrategia de inspección y vigilancia, en protección 

y bienestar animal a los prestadores de servicios para y con los animales.
 Memorando de Entendimiento con Traffic International en el marco del programa global 

United for Wildlife y de la Estrategia Distrital de Lucha contra el Tráfico Ilegal de Especies 
Silvestres.

 Vigencias del proyecto: Desde la fecha de firma del Memorando (2025) hasta el 31 de 
diciembre de 2027, en concordancia con las vigencias establecidas para compromisos 
internacionales del Distrito.

SEI

 Rubro: Asistencia técnica 
 Destinación: A través de la asistencia técnica de busca fortalecer las capacidades 

técnicas en el análisis del impacto de los proyectos de reducción de contaminantes del 
aire, realizando una evaluación integral de los proyectos y el análisis de trayectorias de 
reducción de Gases Efecto Invernadero, evaluando los potenciales de mitigación de los 
principales sectores emisores.

 Proyecto y programa: Implementar un (1) programa para mejorar la calidad del aire 
acústica y visual.

 Vigencias del proyecto: Desde la fecha de firma del Memorando (2025) hasta el 31 de 
diciembre de 2027.



word_ini

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA
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